
lunes 12 de Diciembre de 1870

Ooldm Oficial
DE LH PROVINCIA DE LAS BALEARES

Niim. ’ 593
Irüculo de oficio.

Núm. 852..
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

D8 LAS ISLAS BALEARES.

Saiudad.— El Excmo. Sr. Ministro de 
Gobernación en telegrama fecha 5 

il actual, recibido boy, me dice lo si

«Resultando de los telégramas de 
VS. números 53, 885 y 833 que el 
■ilado de la salud es altamente salis- 
hclono en esa Isla, S. A. el Regente 
del Reino, se ha servido disponer que 
declare limpio el puerto de Palma, y 
N desde el dia 21 del mes último en 
Wese cantó el Te-Deum en dicha po
tación principie á contarse el término 
due señala el arl. 40 de la ley de Sani- 

vigente, tal como lo redacta la de 
■íde mayo de 1866 para la admisión 
■'te en oíros puertos de todas las pro- 
^dencias de ese.»

. he dispuesto se inserte en el Bole- 
;’1’oficial y periódicos para su debida 
Mlicidad en esta provincia. Palma 11 
Siembre 1810.—Jos,é Sánchez Tagle.

20 del actual en las Casas Consisto-1 tos sobre grandezas y litiilos—Circular. 
ríales de Fornalulx con asistencia déla —El Excmo. Sr. Directoi geneial de 
comisión de montes del Ayuntamiento Contribuciones con oficio de 15 de no
y del Sobre-guarda de la comarca, con viembre último me dice lo que sigue: 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la «En la relación de títulos ¡emitida 
Alcaldía del referido pueblo para que por esa Administración en .) de agosto 
pueda ser consultada por cuantas per último aparece como vacante el de Mar- 
sonas deseen interesarse en el remate, qués de la Torre. En su vista y rcsul- 
Palma 9 de diciembre de 1810.—José lando que en li de febrero de 1868 se 
Sánchez Tagle. Propuso la supresión de diehohiulp es a

_____ Dirección general encarga a V. S. le eli
mine de los repartos, padrones de v.ecin

NÚm. 854. dad y demás documentos en que se halle
• inscrito con la mencionada denomina-

ADMINISTRACION ECONÓMICA cion, sustituyéndole con el nombre del 
dueño de las" fincas amillaradas con la 

de la provincia de las Baleares. misma y publicando en el Bolelin ofi
cial el correspondiente anuncio probi- 

Seccion de Administrrcion.—Impues- hiendo el uso de la dignidad bajo la 
tos sobre grandezas y títulos.—Circular. muna establecida en el arl. 1 del real 
—El Exorno. Sr. Director general de decreto de 28 de diciembre de 1846.»
Conlribuciones en oficio de 15 de no
viembre último me dice lo que sigue:

Núm. 853.

Núm. 857.

FISCALIA

de la Audiencia de Mallorca.

Lista de los Fiscales municipales que 
han de egercer sus funciones cerca de 
los jueces igualmente municipales del 
territorio de la au liencia de estas Islas 
en el bienio de 1811 á 1813.

Palma.—Distrito de la Catedral.

Catedral.— D.Bartolomé Socias y Sorá, 
abogado. _ z

Llummayor.—D. Antonio Salvá Mataré, 
propietario. .

Algaida.—D. Guillermo Pascual y Oliver, 
propietario.

Marralxí.—D. Vicente Matas, propietario.

/ islnlo de la Lonja

v Lonja.—D. Juan Cerdo, abogado.
Lo que he dispuesto se publique en i Andrailx.—D. Nadal Palhser y Vich, pro- 

.el Bolelin oficial, puraque llegue áco-i pietario.
«Propuesta la supresión del conda- nocimienlo de los Ayuntamientos y jun- ‘ Soller.—D. Miguel Coll y Pastor, propie- 

do de Sania María de Formigueiaen 30 Las periciales de los pueblos de esta i Urio. , . . . . ,
de agosto de 1869 y apareciendo co-1 provincia, comisión de evaluó y repar- Santa María.—D. Miguel Bibiloni y liza, 
mo vacante en la relación de títulos (0 de es|a capilai y demás corporacio- • 
remitida por esa Administración en 9 I nes y funcionarios públicos de estas is- 
de agosto último, esta Dirección gene-1 |as^ ¿ |os efec[OS qUe se indican por la 
ral encarga á V. S. le elimine de los superioridad. Palma 9 de diciembre de 
repartos, padrones de vecindad, y de- | Juan M. Martin, 
más documentos públicos en que se 
halle inscrito, sustituyéndole con el nom 
bre del dueño de las fincas amillara-

, -Acción de Fomento.—Montes.—No 
abiendo tenido efecto por falla de li- 

l'^doresla tercera subasta para la ven- । los pastos del monte de Forna- 
ulx denominado Basa que se anunció 
11 el Bolelin oficial núm. 258 corres- 
pfiiente al 23 de noviembre último; 
le ^cordado de conformidad con lo que 
piene el arl. 110 del reglamento de 
? fio mayo de 1865 para la ejecución

ley de montes, que se proceda á 
a cuarta subasta bajo las mismas 
adiciones que la anterior y tipo de la 

,^Ya relasa que ha quedado reducido 
*a cantidad de cuatrocientas cincuenta 

j pesetas.
uS licitación tendrá lugar por pujas 
aortas á las 11 de la mañana del dia

das con la citada denominación y pu
blicando en el Bolelin oficial el corres
pondiente aviso prohibiendo el uso del 
titulo bajo la multa establecida en el 
arl. 1 del real decreto de 28 de diciem
bre de 1846.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial para que llegue á co
nocimiento de los ayuntamientos yjun-
las periciales de los pueblos de esta 
provincia, comisión de evaluó y repar
to de esta capital y demás corporacio
nes y funcionarios públicos de estas is
las á los efectos que se i
su

Núm. 856.
Obligacionos generales del Estado.— 

Sección S?—Clases pasivas.—Con el 
objeto de que perciban sus correspon
dientes haberes los individuos de cla
ses pasivas que no han podido presen
tarse 11 cobro de las mensualidades de 
enero, febrero y marzo de este año man
dadas satisfacer, según se anunció opor
tunamente, he dispuesto continué abier
to su pago durante ocho dias á contar 
desde esta fecha, pasados los cuales 
la Administración no podrá prescindir

propietario.
Valldemosa.-D. Tomas Capllonch y Camps, 

propietario.
Esporlas. — D. Jaime Juliá y Juliá, pro

pietario.
Calviá —D. Bartolomé TousySalvá, pro

pietario.
Estallenchs.—D. Bernardo Alemany, pro

pietario.
Establimenh.—I). Jaime Alorda y Mateu, 

propietario.
Bañalbufar. —D. Jaime Vives y Morey, 

propietario.
Puigpuñent.—D. Jaime Coll y Marques, 

propietario.
Santa Eugenia.—D. Bartolomé Coll y Ro

ca, propietario.
Fornalulx.—D. Juan Arbona y Ballosteer, 

propietario.
Buñola.—D. Juan Pizá y Fio!, propieterio.
Deyá. — D. Juan Ripoll y Bauza, propie

tario.

M indip-in nm- la úe formalizar los libramientos de las x¡ra-» “ ms  «• i*«.i

S- L. M. «i. “““i"! X"" X SE-XX ;1810.

Núm. 855.
Sección de Adnúmslracwn.—hnpues-

ó por medio de apoderado Palma 9 de 
diciembre de 1810.—Juan M. Martin.

Partido de Inca.
Inca.—D. Martin Ferrá y Tous, abogado.
Alaré.—D. Pedro Ribas y Mulet, propie

tario.
Alcudia.—I). Juan Sureda y Villalonga, 

propietario. .
Binisalem. — D. Juan Gelaberl y Pons 

abogado.
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CampaneL—D. Mateo Benoasary Bisquer- 
ra, propietario.

Sineu.—1). Pedro Raimundo Real, pro
pietario.

Llubí.— D. Damian Perelló y Planas, pro
pietario.

Pollensa.—I). Juan Cerdá y Bennasar, pro
pietario.

Sta. Margarita. — 1). Bernardo Fluxá y Ga- 
rau. propietario.

Muro.—1). Gabriel Baiceló, propietario.
María.—D. Miguel Mostré Roig de Gui

llermo, propietario.
Selva.—D. Juan Vallori y Armcngol, pro

pietario.
Sansellas. —D. Juan Fiol y Salom, pro

pietario.
La Puebla.—D. Antonio Crespí y Benna

sar, propietario.
Buger. —D. Sebastian Payeras y Pascual, 

propietario.
Coslitx.—D. Onofre Fiol y Arrom, pro

pietario
Escorca —D. Juan Solivellas y Mestre, 

propietario.
Llosela.—D. Mateo Bennasar y Julia, pro

pietario.

Partillo de Manacor.

Manacor.—D. Miguel Ig.° Capó y Arias, 
abogado.

Arlá. —D. Antonio Liberas y Grimals, pro
pietario.

Capdepera. —D. Miguel Sureda y Guisca 
fré, propietario.

Campos.—D Co s id o  Luis Prohens y Obra
dor, propietario.

Felaoilx.—D. Sebastian Burdils y Mulet, 
propietario.

Montuiri. — D. Juan Antonio Miralles y 
Trobat, propietario.

Petra.—D. Francisco Saotandreu y Gual, 
propietario.

Porreras.—D. Antonio Mora y Vaquer, 
propietario.

San Juan.—-D. Antonio Malas y Ferragut, 
propietario.

Santañy.—D. Pedro Juan Radó y Roig. 
propietario.

Son Servera.—D. Antonio Lliteras y Ter- 
rasa, médico.

Villafranca.—0. Mateo Bauza y Catalá, 
propietario.

Partido de Mahon.

Mahon.—D. Juan Pons y Andreu, abogado.
Ciudadela.—D. Juan Carreras y Viga, abo

gado.
Alayor.—-D. Bartolomé Alberti y Mascaré, 

hacendado.
Mercadal. — D. Antonio Palliser y Servera, 

propietario.
Ferrerias. D. Jaime Mascaré y Prous, 

propietario.

Partido de Ib'ua.

Ibiza.—[). Narciso Pagel y Senti, propie
tario.

Santa Eulalia.—D. Antonio Tur y Bufí, 
propietario.

San Antonio.—I). José Ribas y Prats Pu
jol, p.opietario.

Sao Juan. —1). Pedro Guach de Pedro Mu- 
son, propietario.

San José.—D. Juan Colomar y Sorra, pro
pietario.

, Inca 30 de noviembre de 1870.—El 
Fiscal, Maleo Alcocer.

Comisaria de Guerra de Malion.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Xdmimstrador que suscribe la cual se 
conforme lo prevenido por el Eocmo. Sr. Director general de Xdministración militar en 30 de agosto de 1864. '

Puntos donde se Precios. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. —

compras. Pesetas cents. Kilégrs. Litros. Nú mere
Pedro Col 1.................................... Gallinas.................... 3’ » le
Sebastian Olives.......................... Tocino...................... 1’92 30’ »

Ib
El mismo................................ Manteca . . . . 2’75 10’ »

Sres. TaltavulI Tomas y Estela. . Aceite de 1.a. . . 1’18 7’ »
Los mismos............................ Id. de 2.a. . . 1’09 100’200
Los mismos............................ Arroz....................... 0’70 49* »

Lucía Gomila............................ Garbanzos. . . . 0’68 60’ »
'Sres. TaltavulI Tomas y Estela. . Pastas....................... 0’78 2’ »

Los misinos............................ Patatas..................... 0’19 193’ »
Pedro Coll................................... Huevos (docena). 1’25 g
Juan Pascual................................ Chocolate. . . . 2'50 6’ »

El mismo................................ Vizcochos. . . . 3’75 1’500
Pedro Coll................................... Leche de vaca. . . 0 38 102’ »
Sres. TaltavulI Tomas y Estela. . Vino común . . . 0’33 92’300

Los mismos............................ Carbón vegetal. . . 0’09 2454'400
Miguel Castañol........................... Leña....................... 0’03 360’ »

1 Sres. TaltavulI Tomas y Estela. , Velas de sebo. . . 175 21’500
Los mismos............................ Azúcar..................... 1’09 2’ »

Isleta del Rey 30 de noviembre de 1870.—El Administrador, Juan Van Walré.— V.° B.°—El Comisario de Guerra 
tor, Ramón Sostre. Inspec-

Núm. 859.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Terrilorial de Mallorca.

LEY PROVISIONAL.
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONTINUACION.)

Art. 810. Tendrán los fiscales de 
tribunales de partido los mismos hono
res y tratamiento que, según el artícu
lo 199, corresponde á los jueces de 
aquellos tribunales.

Los abogados fiscales y los tenien
tes fiscales, á excepción de los que lo 
span de la audiencia de Madrid y del 
tribunal supremo, tendrán el tratamien
to de señoría en los actos de oficio.

El teniente fiscal de la audiencia de 
Madrid y los abogados del tribunal 
supremo el personal de señoría.

El teniente fiscal del tribunal supre
mo el mismo que el fiscal de la au 
diencia de Madrid.

Los fiscales de audiencias y el del 
tribunal supremo el que con arreglo al 
art. 501 corrcsjionde en sus respecti
vos tribunales á los presidentes de sala.

Art. 811. Es extensivo á los qué 
compusieren el ministerio fiscal lo pres
crito en los artículos 202, 203, 204 
y 205 deesla ley respecto á los jueces 
y magistrados.

Art. 812. Los fiscales de los juz
gados municipales usarán en los a< los 
oficiales ó solemnes á qu * concurran 
como tales una medalla semejante á la 
señalada á los jueces municipales, ar
reglada al modelo que apruebe el go
bierno, y en que eslé la inscripción: 
Ministerio fiscal.

Art. 813. Los demás que corres

Núm. 858.

pondieren al ministerio fiscal, cuales
quiera que sean su clase y categoría, 
usarán en los actos á que se refiere el 
art. 20"z de esta ley del Iraje de cere
monia.

El traje de ceremonia será:
Para los fiscales de tribunales de 

partido, abogados fiscales de audien
cia y del tribunal supremo y tenientes 
fiscales de audiencia, á excepción de 
la de Madrid, el señalado para los jue
ces de tribunales de partido.

. Para el teniente fiscal de la audien
cia de Madrid y los fiscales de audien
cia y el teniente fiscal del tribunal su
premo, el de los magistrados de au
diencia.

Para el fiscal del tribunal supremo, 
el dolos magistrados de este tribunal.

, Art. 814. Será extensiva al mi
nisterio fiscal la prohibición del artícu
lo 211 de esta ley.

Art. 815. En el reverso de las 
medallas que usen los que correspon
dan al ministerio fiscal, en lugar de la 
palabra Justicia se inscribirán las de 
Ministerio fiscal.

CAPÍTULO IX.

De la dotación del Ministerio fiscal.

Art. 816. Los fiscales de los juz
gados municipales percibirán sólo los 
honorarios que les señalen los aran
celes judiciales.

Art. 817. Los fiscales de los tri
bunales de partido tendrán la misma 
dotación que los jueces del tribunal á 
que pertenezcan.

Art. 8/8. Los abogados fiscales 
de audiencia, á excepción de Ja de Ma
drid, tendrán 6 000 pesetas anuales. 
, Los tenientes fiscales de audiencia, 
á excepción de la de Madrid y los 
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abogados fiscales de la de Madrid,i 
mil 500 pesetas.

Los abogados fiscales del tribunal 
supremo y el teniente fiscal de la au
diencia de Madrid, 8.500 pesetas.

El teniente fiscal del tribunal supre
mo, la misma dotación que el fiscal de 
la audiencia de Madrid.

Los fiscales de las audiencias y del 
tribunal supremo, la misma dotación 
que los presidentes de sala del tribunal 
á que correspondan.

Art. 819. Los tenientes y aboga
dos fiscales que salieren del pueblo de 
su residencia para aduar en las sala? 
exlraordinariás de las audiencias leo* 
drán un sobresueldo de 25 pesetas p°,r 
cada dia que estén fuera de su domi
cilio.

Este aumento no se computará para 
los derechos pasivos.

CAPÍTULO X.

De la separación, suspensión, trasto^ 
y jubilación de los funcionarios 

del ministerio fiscal.

Art. 820. El fiscal del tribunals11' 
premo y los fiscales de las audienc*-15 
podrán ser separados libremente po, e 
gobierno.

Cuando la separación fuese sin caU' 
sa fundada en aclos ú omisiones ene 
ejercicio de su cargo, serán ateodid0’ 
para darles colocación en la magisl1’*1' 
tura.

Art. 821. Pi ocederá de derecho b 
destitución de los que corresponden 3, 
ministerio fiscal, en los casos señalad0 
en el art. 223 respecto á los jueces, 
magistrados. v,

Art. 822. Podrán los que corre 
ponden al ministerio fiscal ser des 
luidos, con justa causa, por real 1 
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,relo ó por rcál orden, según la forma 
Con que, atendido su respectiva clase, 
Liesen sido nombrados.

Arl. 823. Considéranse como jus- 
las causas para los efectos del artículo 
,¿0 precede:

1,° Las establecidas respecto a los 
¡npppq v magistrados en los números 
1 2.°, 3.° y 5.° del arl. 224.
’g.0 La falla de subordinación á sus 

superiores gerárquicos.
" 3.° Las faltas repetidas de defe
rencia á las instrucciones de sus su
periores gerárquicos, cuando aquellas 
sean com lelamente infundadas.

Arl. 824. La separación de los fun
cionarios del minisi rio fiscal no podrá 
hacerse sin prévia audiencia de los in- 
leresados, de sus superiores inmediatos 
\ del fiscal del tribunal supremo.
’ Arl. 825. Serán suspendidos los 
hcionarios del ministerio fiscal:

En los tres primeros casos estable
cidos, respecto á los jueces y magis- 
Irados, en el arl. 227.

Arl. 826. •Declarará la suspensión 
délos funcionarios del ministerio fiscal 
en el caso del articulo anterior la sala 
que conociere de la causa.

Arl. 827. El gobierno podrá sus
pender á los funcionarios del ministerio 
fiscal-

l .° Cuando considerare procedente 
sil,destitución miéntras dure el expe
diente.

2 .° En los casos establecidos res
pecto á los jueces de instrucción, jue- 
t-s de partido y magistrados en el ar- 
lícnlo 230. Esta disposición noesapli- 
^le á los fiscales de juzgados muni
cipales.
, 3.° Cuando la suspensión se les 
hubiese impuesto disciplinariamente co- 
wo corrección.

Art. 828. Será extensivo á la sus
Peosion de los funcionarios del orden 
^1 lo que establecen los artículos 
-^y 232.

Arl. 829. Podrán los funcionarios 
d ministerio fiscal ser trasladados li- 

^mente por el gobierno de uno á otro 
punto en ¡a misma clase á que corres- 
fOn(lan, ó á otra superior cuando es- 
en en las condiciones de esta ley.

Contra la traslación, hecha de este 
no habrá recurso alguno.

..•^L 830. Las disposiciones esla- 
ecidas en los números 2.°, 3.° y 4.° 
■‘arl. 234respecto ála traslación ne- 

^Saria de los jueces y magistrados se- 
,aplicable, ai ministerio fiscal, sin 

^diferencia que en cuanlo á la pro- । 1C1°n de pertenecer á una misma Sa- 
1)5 que sean parientes en el grado 

esta^ece* Ia cual se entenderá 
j á que miéntras se haga la tras- 
s |10q no puedan actuar en la misma

Un pariente como juez ó magislra- 
otro como funcionario del minis

er'° Dscal.
YaArl- 83|. Son igualmente extensi- 

ministerio fiscal las disposicio- 
l°s arls- l|9y 120, según las 

g0 esse entiendéque renuncian el car- 
6ÍShUe desempeñiiren los jueces y ma- 
Dq la'los que por sí, sus mujeres ó en 
Hier - .^e olro ejercieren industria, co- 
tQQ010.® loinaren parte en empresas ó 
tokOC*e^a^es mercantiles como socios 

chvos ó como gestores, directores,

administradores ó consejeros.
Arl. 832. En la jubilación de los 

funcionarios del ministerio fiscal regi
rán las disposiciones que para los jue
ces y magistrados establece el capítulo 
V del título IV de esta ley.

Arl. 833. Cuando los funcionarios 
del ministerio fiscal se inulilizaren pa
la permanecer en él, pero tuvieren ap-r 
lilud para desempeñar las funciones de 
jueces ó magistrados, el gobierno les 
pasará á la carrera judicial si ellos lo 
pretendieron, dándoles colocación en 
plaza adecuada á la que tenían en la 
fiscal.

Arl. 834. Tendrán derecho losque 
correspondiendo al ministerio fiscal se 
sintieren agraviados por actos del go
bierno á entablar recursos contencio
sos contra la administración:

1 .° Cuando teniendo un derecho per
fecto y determinado en esta ley para in
gresar ó ascender en la carrera judicial 
hubieren sido pospuestos indebida-: 
mente.

2 .° Cuando fueren destituidos sin 
observárselas formas que esta ley pres
cribe.

3 .° Cuando fueren jubilados sin al
guna de las causas señaladas en osla 
ley, ó sin guardar todas las formas que 
al efecto se establecen.

CAPÍTULO XI.

De la responsabilidad de los funcionarios 
del ministerio fiscal.

, Arl. 835. Podrá exigirse á los fun
cionarios del ministerio fiscal la res
ponsabilidad, tanto civil como crimi
nalmente, en los casos y en la forma 
que establece el Ut. V de esta ley, sin 
más alteraciones que las que se espre 
san en los artículos siguientes.

Arl. 836. Solo podrá establecerse 
el juicio de respopsabili lad criminal en 
virtud de providencia del Tribunal com
petente ó á instancia del ministerio 
fiscal. •

Arl. 83T. Antes de proceder de ofi
cio los tribunales á decretar procedi
mientos contra los funcionarios del mi
nisterio fiscal, deberán oir á su inme
diato superior gerárquico, á quien co
municarán los antecedentes en que se 
haya de basar la causa.

CAPÍTULO XII.

De las atribuciones del ministerio fiscal.

Arl. 838. Corresponderá al minis
terio fiscal: •

l .° Vigilar por el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, ordenanzas y 
disposiciones de carácter obligatorio, 
que se refieran á la administración de 
justicia y reclamar su observancia.

2 .° Dar á sus respectivos subordi
nados las instrucciones generales ó es
peciales para el cumplimiento de sus 
debí res y la posible unidad de la ac
ción fiscal.

3 .° Sostener la integridad de las 
atribuciones y competencia de los juz
gados y tribunales en general; defen
derlas de toda invasión, ya provenga 
del orden judicial, ya del administrati
vo, promoviendo cuestiones de compe
tencia, recursos por abuso de jurisdic-

oion ó recursos de fuerza en conocer, 
é impugnando las competencias que in
debidamente se promuevan contra el 
juzgado o tribunal en que ejerzan sus 
funciones.

4.° Representar ai Estado, á la Ad
ministración y á los establecimientos 
públicos de Instrucción y Beneficencia 
en las cuestiones en que sean parle, ya 
demandante., ya deinandada.

o. Interponer su uíioio en los plei- 
tos que versen sobre el es ado civil de 
las perdonas.

6.° Representar y defender á los 
menores, incapacitados, ausentes ó im
pedidos para administrar sus bienes, 
hasta que se les provea de tutores o 
curadores para la defensa de sus pro
piedades y derechos.

7/ Promover la formación de cau
sas criminales por delitos y fallas, cuan
do tengan conocimiento de su perpe
tración, si no las hubiesen comenzado 
de oficio aquellos á quienes corres
ponda.

8.u Ejercitar la acción publica en 
todas las causas criminales, sin más ex
cepción que la de aquellas que, según 
las leyes, solo pueden ser promovidas 
á instancia de parle agraviada.

, 9. Investigar con especial diligén 
cia las detenciones arbiirarias que se 
cometan, y promover su castigo.,

10. Asistir á las vistas de los ne
gocios civiles en que sean parle y de 
las criminales, sin más excepción (¡ue 
las de aquellas en que no se pueda ejer
citar la acción pública.

11. Promover las correcciones dis-
ciplinarias en los casos en que proce
dan según las leyes.

12. Velar sobre el cumplimiento 
de las sentencias en los pleitos y cau
sas en que hayan sido parte, á cuyo 
efecto tendrán el derecho y el deber de 
visitar los establecimientos penales pa
ra inspeci ionar si las sentencias, en lo 
criminal, se cumplen en la forma en que 
hubiesen sido impuestas.

No podrán, sin embargo, introducir 
alteraciones en el régimen y disciplina 
de las prisiones, limitándose en su ca
so á exponer al gobierno los vicios que 
observaren y los medios de corregirlos.

13. Poner en conocimiento del tri
buna! supremo y del gobierno los abu
sos é irregularidades graves que nota
ren en los juzgados ó tribunales, cuan
do no alcanzaren de olro modo á obte
ner su remedio.

14. Exponer verbalmcntesu diclá- 
men en asuntos urge ules de fácil reso
lución, lo cual se expresará en la pro
videncia ó auto que recaiga

15. Pedir á los juzgados y tribu
nales del terrilorio en que ejerzan sus 
funciones y que estén subordinados al 
tribunal á que pertenezcan las causas y 
negocios terminados para ejercer su vi
gilancia sobre la adminisiraci n de jus
ticia, y proihover la corrección de los 
abusos que puedan introducirse.

16. Requerir el auxilio de las au
toridades, de cualquier clase que sean, 
para el desempeño de su ministerio, 
siendo responsables estas, con arreglo 
á las leyes, de las consecuencias (pie 
resultaren de su falla ó descuido en 
prestarles dicho auxilio.b UlLilU AU.XU1U. । ' 1 . i

Cumplir las demás obligacio- 1 acercado su seguimiento.M.

nes que les impongan las leyes.
Arl. 839. Los fiscales adoptarán 

las reglas qpe eslimen convenientes 
para el repartimiento de los trabajos 
entre los tenientes y los abogados fis
cales que estén á sus órdenes inme
diatas, procurando guardar igualdad 
entre ellos. '

Arl. 8í0. Los fiscales de las''au
diencias nombrarán fiscales suplentes 
de partido para las vacantes y para 
reemplazar á los propietarios en los 
casos en que estos, por inhabilitación 
física ó legal, por ausencia ó por otra 
causa, no pudieren ejercer su cargo, 
prefiriendo á los que correspondan al 
cuerpo de aspirantes al ministerio fis
cal, y después á losque lo sean del 
cuerpo de aspirantes á la judicatura.

De estos nombramientos darán cuen
ta al fiscal del tribunal supremo.

Será aplicable á estos suplentes lo 
que respecto á ios de los jueces de 
instrucción y de tribunales da par
tido ordena el arl. 219 de ésta ley..

CAPÍTULO XIII.

De la uiúckd y dependencia del ministe
rio fiscal.

Arl. 841. El fiscal del tribunal su
premo será el jefe del ministerio fis
cal de toda la monarquía, bajo la in
mediata dependencia del ministro de 
Gracia y Justicia.

Los fiscales de las audiencias, lo se
rán en s is respectivos distritos.

Los fiscales de ¡ribunales de par
tido lo serán de los que ejerzan el 
ministerio fiscal en los juzgados mu
nicipales.

Arl. 842. Por consecuencia de lo 
establecido en el arliculo anterior, cada 
fiscal: ■

lDará cuenta á su inmediato su
perior de los delitos y fallas de que 
tenga conocimiento, ya se hayan pro
movido á instancia de parle agraviada, 
ya de oficio, ya por su requerimiento.

Eslo lo verificará en el tiempo y 
forma que se ordene por las leyes, re
glamentos ó por las disposiciones de
sus superiores en el 
quico.

2. ° Se arreglará á 
nes que sus superiores 

orden gerar-

las insiruccio- 
gerárquicos le
so refiera alcomuniquen, en lo qie 

ejercicio del ministerio fiscal.
3. ° Consultará á su inmediato su

pcrior gerárquico cuando la gravedad 
del negocio, la dificultad del caso ó 
cualquier oirá circunstancia lo hicieren 
necesario ó conveniente.

4. ° Hará respetuosamente á su 
superior gerárquico las observaciones 
que estime conducentes, relativamente 
á las órdenes ó inslr lociones que con
sidere contrarias á las leyes ó que por 
apreciaciones equivocadas ó por cual
quier otro motivo sean improcedentes, 
pero sin que pueda separarse de 
ellas hasta que así lo ordene su su
perior.

o.° Interpondrá en tiempo y for
ma, cuando no tuviere instrucciones en 
contrario, los recursos procedentes un 
los negocios en que sea parte, sin per
juicio <de lo que su superior resuelva
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Art. 853. Pitra la ejecución de lo 

que se previene en los dos últimos nú
meros del articuló anterior, el supe
rior, recibidas que sean*las couside- 
raciones emitidas por el inferior, cuan
do las encontrare legales y proceden
tes reformará ú dejará sin efecto las ór
denes ó instrucciones que él mismo 
hubiese dado.

En el caso de que provengan de 
otro superior gerárgico, pondrá en su 
noticia las referí ¡as observaciones, in
formando lo que estime para que se re
suelva lo que corresponda.

Cuando las órdenes á instrucciones 
procedan del gobierno, le dará cuenta 
para que decida.

Art. 8íí. Cuando el superior no 
encontrare legales o precedentes las 
observaciones hechas por el inferior, 
le dará las instrucciones que estime 
convenientes; y si lo considerare opor
tuno, nombrará á otro desús subordi
nados para que le sustituya en el des
pacho de negocios.

CAPITULO XiV.
De la recusación del ministerio fiscal.

Art. 815. Los represeutantes del 
ministerio fiscal no po-rán ser recu
sados.

Deberán, sin embargo, excusarse de 
intervenir en los actos judiciales cuan
do concurran de ellos algunas de las 
causas señaladas en el art; -1'28.

Art. 816. Si concurriere en el fis
cal di l tribunal supremo de justicia, ó 
en los fiscales de audiencia, alguna de 
las causas de que en conformidad al 
artículo anterior deban abstenerse, de
signarán para que los reemplacen al 
teniente fiscal, y en su defecto á los 
abogados fiscales por el orden de an
tigüedad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
es aplicable á los tenientes ó abogados 
fiscales cuando ejerzan las funciones 
de su gefe respectivo.

Art. 847. Los tenientes y aboga
dos fiscales del tribunal supremo y de 
las audiencias liaran presente su ex
cusa al superior respectivo, quien ios 
relevará de intervenir en los actos 
judiciales, y elegirá para sustituirlos al 
que tenga por conveniente entre aque
llos.

Art. 848. Los fiscales de los tri
bunales de partido presentarán su ex
cusa por escrito á los de* las audien
cias; y si estos la estimaren justa, de
legarán la intervención fiscal en los 
actos judiciales en quien deba susti
tuirles.

De la excusa t.ue presentaren los fis
cales de tribunales de partido, y de la 
delegación en su caso, darán conoci
miento al tribunal que entendiere en la 
causa.

Aft 849. Cuando los representan
tes del ministerio fiscal no se excusa
ren, á pesar de comprenderles alguna 
de las causas expresadas en el art. 4'28, 
podrán los que se consideren agravia
dos recurrir en queja al superior in
mediato.

El superior oirá al subordinado que 
hubiere sido objcto’de la queja y en
contrándola fundada decidirá su susti
tución:

Si no la encontrara fundada, po
drá acordar que intervenga en el pro
ceso. ’

Contra esta determinación no se da
ca recurso alguno.

Si fuese el fiscal del tribunal supre
mo el que diere motivo á la queja, de
berá esta dirigirse al ministro de Gra
cia y Justicia por conducto del presi 
denle del mismo tribunal.

El ministro de Gracia y Justicia, oida 
la sala de gobierno del tribunal Supre
mo si lo considera oportuno, resolverá 
lo que estime procedente.

CAPÍTULO XV.

De las correcciones disciplinarias de los 
funcionarios del miiusleno.

Art. 850. En los casos en que con 
arreglo al art. 734 há lugar á corre
gir disciplinariamente á los jueces y 
magistrados, podrán serlo también los 
individuos del ministerio fiscal.

Art. 851. Las correcciones disci* 
plinarias, que se impongan á los fun
cionarios del ministerio fiscal serán las 
señaladas en el art. 741 de esta ley pa
ra los jueces y magistrados.

Art. 852. Podrán i .¡poner corree-* 
ciones disciplinarias, después de oír 
instructivamente á los interesados:

El fiscal del tribunal supremo á lo
dos los funcionarios del ministerio 
fiscal.

Los fiscales de las audiencias á los 
funcionarios del ministerio fiscal que 
sirvan á sus inmediatas órdenes, álos 
fiscales de tribun des de partido y á los 
de juzgados municipales.

Art. 853. Contraías correcciones 
disciplinarias impuestas por los fisca
les de las audiencias podrá recurrirse 
al fiscal del tribunal supremo.

Contra las correcciones impuestas 
por el fiscal del tribunal supremo, ya 
sea directamente ya confirmando, mo - 
dificando ó renovando las impuestas por 
los fiscales de la audiencia, sólo se po
drá recurrir al ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 854. Contra las resoluciones 
del ministerio de gracia y justicia no ha
brá ulterior recurso.

TITULO XXL

De los Abogados y Procuradores.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones .comunes á los Abogados 
y Procuradores.

Art. 855. Los que fueren parte en 
juicios civiles ó en causas criminales 
serán representados por procuradores 
y dirigidos por letrados, unos y otros 
legalmente habilitados para el ejercicio 
de la profesión en los tribunales en 
que actúen.

No podrá proveerse á solicitud que 
no lleve la firma fie letrado.

Art. 856. Exceplúanse de lo pres
crito en el párrafo primero del articulo 
anterior:

l .° Los actos de jurisdicción vo
luntaria.

2 .° Los de conciliación.
3 .° Los juicios verbales.

4 ." Los pleitos de menor cuantía.
5 .° Los juicios de faltas
Art. 857. Además do los negocios 

señalados en el artículo que precede, 
se exceptúan de lo prevenido en el 
párrafo segundo del art. 855 los escri
tos que tengan por objeto.personarse 
al juicio, acusar rebeldías, pedir tér
minos, apremios, publicaciones de pro
banzas, señalamiento de vistas, su sus
pensión y c alesquiera otras diligen
cias de mera tramitación, los cuales 
sólo serán firmados por los procurado
res, á no ser que se refieran especial
mente á los letrados.

Art. 858. No obstante lo dispues
to en el art. 856, tanto los procurado
res como los abogados podrán asistir, 
con el carácter de apoderados ó de 
hombres buenos, al acto de concilia
ción, ó con el de auxiliares de los in
teresados cuando estos quisieren es
pontáneamente valerse de ellos.

En estos casos, si hubiere condo
nación de costas á favor del que se 
hubiere valido de procurador ó de le
trado, no se compreftderán en ella los 
derechos de aquel ni los honorarios de 
este.

Art. 859. En los pueblos en que 
haya audiencia habrá un colegio de 
abogados y otro de procuradores, cu
yo principal objeto será la equitativa 
distribución délos cargos éntrelos que 
actúen en los tribunales existentes en la 
localidad, el bu n orden de las res
pectivas corporaciones y el decoro, la 
fraternidad y disciplina de los cole
giados.

Art. 860. Podrán además estable
cerse colegios de abogados y procura
dores:

En las capitales de provincia donde 
no hubiere audiencia.

En las poblaciones donde hubiere 
20 procuradores ó abogados en ejer
cicio.

Art. 861. Para el efecto de perte
necer á los colegios de abogados, se 
considerarán como residentes los que, 
no morando en el pueblo, vivan y ejer
zan la profesión en el rádio de dos le
guas, con tal que se comprometan á 
soportar los cargos en proporción con 
los demás

Esta regla no es extensiva álos pro
curadores, ¡os cuales tendrán necesa
riamente su residencia donde estuviere 
el colegio.

(Se continuará.)

Núm. 860.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
porción de tierra con casa en ella cons
truida y otra en construcción de osten
sión de nueve áreas setenta y siete 
centiáreas próximamente sita en el tér
mino municipal de esta ciudad y pa
rage denominado Porlopí, procedente 
de dicho prédio y propia de I). Juan 
Síngala, la que se halla justipreciada 
en tres mil doscientos escudos. Linda 
por Norte con propiedad de D. Miguel 
Jurado, por el Sur con otra de don 
José Tomás por Este y Oeste con tier

ras de dicho predio Porlopí perte^ 
cien tes á D. Sebastian Morro y Ferrer" 
cuya finca se saca á pública subasta ( 
por término de veinte dias para cons¡ 
producto hacer pago á D. Lorenzo An  
guimbau de la cantidad que le adeudi 
dicho Singala intereses y costas, acu. 
da á los estrados de este juzgado el $ 
nueve de enero próximo venidero ál 
doce de su mañana hora señalada par, 
su remate que se le admitirá la queh, 
ciere siendo arreglada á derecho; e[ 
la inteligencia que los gastos de’su. * 
basta, remate, otorgamiento de escri
tura y demás que ocasione el lraspa> L__  
serán de cargo del adquirente; con h| 
condición de consignar los solicitado
res en la mesa de! juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca so
bastada ínterin se remate á favor del 
m jor postor y sin perjuicio de devo
lución en el acto á los que no lo fueren. 
Palma siete de diciembre de mil ocho
cientos setenta.—Francisco María Don- 
nel.—Por mandado de S. S., Antoni» 
M.a Rosselló y Ribera.

Núm. 861.
D. Sebastian Carrasco y Cálcente ¡un 

de primera instancia del distrito déla 
Catedral de Palma.

Por este segundo edicto y pregón se 
cita, llama y emplaza á Simón Eran v 
Galmés vecino que ha sido de esta ca
pital y cuyo paradero se ignora, pan 
que en el término de nueve dias que 
empezarán á contarse desde el en que 
se inserte el presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este juzgadov 
escribanía del que refrenda para hacer
le la notificación de la sentencia pro
nunciada en la causa que se le sigue 
sobre hurto de dinero, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que ha; 
ya lugar en derecho; por tenerlo a?1 
mandado con auto de hoy recaído o» 
dicha sumaría. Dado en Palma de Ma
llorca á cinco de diciembre de mil ocho
cientos setenta.—Sebastian Carrasco- 
—Por su mandado, Enrique Bonet.

ANUNCIO.
LA INFALIBILIDAD DEL PAPA,

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SUPREJÍ-Ui4

ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUYE 
AL PONTÍFICE ROMANO 

por D. Francisco Javier Moya Dipul^ 
constituyente y director general de E5' 
tadística.

Consta la obra de dos partes y coo 
cluida y en prensa se publicará en u ’ 
volúmenes en folio al precio de 16 
les cada uno que se abonarán al he 
po de recibirlos separadamente.

Se suscribe en Madrid en la imPr^ 
ta de Rojas, Val verde 16, en las ,3 
rias de Duran, Moya y Plaza y en 
Imprenta del Bo l e t ín o f ic ia l  de 63 
Provincia.
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